
 

 
 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 13 DE JULIO DE 2020 No. 385 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO  

  Jefatura de Gobierno   

  Acuerdo por el que se modifica el Quinto Acuerdo por el que se suspenden los términos y plazos inherentes a los 

procedimientos administrativos y trámites y se otorgan facilidades administrativas para el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, para prevenir la propagación del COVID–19  3 

  Secretaría de Gobierno  

  Aviso por el cual se dan a conocer los “Lineamientos para la entrega de la ayuda económica de la acción 

institucional, “Atención Prioritaria a Personas de Centros Penitenciarios, (Atención a Personas Privadas de su 

Libertad en Programas de Capacitación y Actividades Productivas)” 5 

  Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo   

  Acuerdo por el que se otorga nuevo plazo para el envío de requisitos documentales a las Cooperativas que 

obtuvieron su Folio de Pre-registro y realizaron el requisitado de formatos dentro del plazo establecido en el 

Aviso por el cual se da a conocer la Segunda Convocatoria del programa, “Fomento, Constitución y 

Fortalecimiento de Empresas Sociales y Solidarias de la Ciudad de México” (FOCOFESS 2020) para el ejercicio 

fiscal 2020, en su Subprograma de “Fortalecimiento de Empresas Sociales y Solidarias”, publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, el 3 de julio de 2020 15 

 Continúa en la Pág. 2  
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Subsecretaría de Sistema Penitenciario 
 

Antonio Hazael Ruíz Ortega, Subsecretario de Sistema Penitenciario, con fundamento en el párrafo segundo del artículo 18 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 11 inciso L, primer párrafo, 45, inciso B, numeral 3, 

primer párrafo de la Constitución Política de la Ciudad de México, el 24 fracciones II, III, IX y XVIII del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, el C. Subsecretario de Sistema 

Penitenciario, establece lo siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS “LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DE LA AYUDA 

ECONÓMICA DE LA ACCIÓN INSTITUCIONAL ATENCIÓN PRIORITARIA A PERSONAS DE CENTROS 

PENITENCIARIOS (ATENCIÓN A PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD EN PROGRAMAS DE 

CAPACITACIÓN Y ACTIVIDADES PRODUCTIVAS)” 
 
1.- Acción Social.- Atención a personas privadas de su libertad en programas de capacitación y actividades productivas. 

 

2.- Tipo de Acción Social. De Servicios. 

 

3.- Entidad responsable. Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México con atribuciones conferidas en los artículos 18 

fracción I, 21, 27 fracción XII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México y 7 fracción I, 20 fracciones IV y XIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 

de la Ciudad de México. 

 

Unidades Administrativas. Subsecretaría de Sistema Penitenciario con atribuciones establecidas en los artículos 18 párrafo 

segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 91, 92, 93 y 98 de la Ley Nacional de Ejecución 

Penal y 7 fracción I inciso D), 22 fracción II, VIII, X y 24 fracciones I, II y XIV del Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, autoridad que cuenta con una ejecución coordinada con 

la Dirección General de Administración y Finanzas, con atribuciones establecidas en los artículos 92 y 93 de la Ley 

Nacional de Ejecución Penal, así como en los artículos 16 párrafo segundo, 22 fracción II, VIII y X y 129 fracciones I, V, 

XIV y XXI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, Dirección 

Ejecutiva de Trabajo Penitenciario, con atribuciones establecidas en los artículos 18 párrafo segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 91, 92, 93 y 98 de la Ley Nacional de Ejecución Penal y 61 del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y Dirección Ejecutiva de 

Administración y Finanzas, de conformidad con lo establecido en los artículos 92 y 93 de la Ley Nacional de Ejecución 

Penal y 41 fracción VI, VIII, XVIII y 129 fracciones I, V, XIV y XXI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México,. 

 

Unidades de Apoyo Técnico Operativo. Subdirección de Fomento al Trabajo Penitenciario, Subdirección de Finanzas, 

Subdirecciones de Enlace Administrativo, Jefatura de Unidad Departamental de Administración de la Producción, Jefatura 

de Unidad Departamental de Programación y Control de Presupuesto, Jefatura de Oficina de Talleres, Jefatura de Oficina de 

Capacitación, Jefatura de Oficinas de Organización de Trabajo y Oficinas de Contabilidad y Pagaduría de los Centros 

Penitenciarios: Reclusorio Preventivo Varonil Norte, Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, Reclusorio Preventivo Varonil 

Sur, Penitenciaría de la Ciudad de México, Centro Varonil de Readaptación Social Santa Martha Acatitla, Centro de 

Ejecución de Sanciones Penales Varonil Norte, Centro de Ejecución de Sanciones Penales Varonil Oriente, Centro Varonil 

de Rehabilitación Psicosocial, Centro Varonil de Seguridad Penitenciaria I, Centro Varonil de Seguridad Penitenciaria II, 

Centro Femenil de Readaptación Social, Centro Femenil de Readaptación Social Santa Martha Acatitla. 

 

4.- Diagnóstico.- Cobertura de algunos servicios al interior de los Centros Penitenciarios con la participación de personas 

privadas de su libertad que a su vez garantizan un apoyo económico a sus familias. 
 

4.1.- Antecedentes.- La presente Acción Social comienza a partir del 1° de enero de 2019 con un total de personas 

beneficiadas al cierre del ejercicio fiscal 2019 con 1,208 personas privadas de su libertad. 
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4.2.- Problema o necesidad social que atiende la acción. Acción Institucional implementada para apoyar económicamente 

a través de la partida presupuestal 4412 a la población objetivo refiriéndose a las personas privadas de su libertad en los 

diferentes Centros Penitenciarios, beneficiando a quienes realizan diversas actividades en favor de la misma Institución con 

lo que el Gobierno de la Ciudad de México garantiza los servicios de producción de pan y tortilla, producción de productos 

textiles, purificación de agua, lavandería, peluquería, servicios de capacitación, labores o actividades de pública utilidad y 

servicios generales para consumo y beneficio de la población privada de su libertad, Acción Institucional que emana del 

principio de universalidad, es contingente, temporal, flexible, ágil, congruente, factible y emergente cumpliendo con lo 

establecido en el artículo 3° de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal.  

 

La Población potencial son todas y cada una de las personas privadas de su libertad de los diferentes Centros Penitenciarios 

de la Ciudad de México que necesitan de diversos servicios que el Gobierno de la Ciudad de México proporciona a toda 

persona privada de su libertad en los Centros Penitenciarios de la Ciudad de México, debiendo contratar a personal 

especializado para proporcionar dichos servicios, sin embargo a través de la partida presupuestal 4412 se da la oportunidad 
a la población privada de su libertad interesada en participar en la elaboración de servicios, por lo que deben cumplir con los 

requisitos de selección para realizar alguna actividad productiva en beneficio de la misma población privada de su libertad y 

del Centro Penitenciario, con plenitud de conocimiento que el apoyo económico no es permanente, toda vez que será 

rotatorio para apoyar y beneficiar a toda persona privada de su libertad interesada en recibir apoyo económico a través de su 

actividad productiva en estricto apego a los presentes Lineamientos de aplicación general. 

 

4.3.- Justificación y análisis de alternativas. La presente Acción Institucional merece la atención e intervención 

gubernamental para garantizar la producción y realización de servicios en beneficio de la población privada de su libertad, 

contribuyendo de manera indirecta al bienestar de sus familias a través de la obtención de ingresos que coadyuvan a su 

economía, con lo que resulta procedente la implementación y aplicación de una Acción Institucional. 

 

5.- Población objetivo, beneficiarios y/o usuarios.- La Acción Institucional está dirigida a la población objetivo que es 

toda persona privada de su libertad en los Centros Penitenciarios de la Ciudad de México que desee participar en actividades 

en beneficio de la misma población privada de su libertad y el Centro Penitenciario generador de los servicios; los 

beneficiarios son toda persona privada de su libertad que recibe apoyo económico derivado de su actividad productiva en 

beneficio de la misma población privada de su libertad en las áreas de autoconsumo, capacitación, pública utilidad y 

servicios generales, comenzando con la entrega de 649 ayudas económicas mensuales, de las cuales se entregarán 

aproximadamente al mismo número de personas privadas de su libertad.  Se registrará mensualmente las altas o bajas a la 
Acción Institucional derivado de dos supuestos:  

 

1.- Egreso por libertad  

2.- Cambio de plan de actividades determinado por el juez.  

 

Altas que se sumarán al número mensual de total de personas impactadas, considerando un incremento promedio del 5% 

 

El total de ayudas económicas entregadas mensualmente es de 649, las cuales dan un total anual de 7,788 ayudas 

económicas dentro de la presente Acción Institucional.   

 

6.- Objetivo General 

 
Otorgar ayuda económica a las personas privadas de su libertad que participen en las actividades de Capacitación para el 

trabajo, Actividades de Pública Utilidad y Actividades Productivas para la Reinserción Social en los Centros Penitenciarios 

de conformidad con la acción institucional “Atención a Personas Privadas de su Libertad en programas de Capacitación y 

Actividades Productivas tales como; panadería, tortillería, sastrería o costura, lavandería, purificación de agua, producción 

de pintura, serigrafía, asesores educativos, promotores culturales, deportivos, pública utilidad y huertos urbanos entre otros, 
afines al desarrollo de competencias laborales, así como en las áreas de Servicios Generales destinados a la Población de los 

Centros Penitenciarios de la Ciudad de México, cuya finalidad y tipo de Acción Social es la implementación de servicios 

realizada por personas privadas de su libertad en beneficio de la misma población privada de su libertad en los diferentes 

Centros Penitenciarios. 
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Objetivos Específicos 

 
• Desarrollar programas de capacitación para la formación de competencias laborales y la realización de actividades 

productivas como parte de su reinserción sociolaboral, con la finalidad de brindarle las bases para su reintegración al 

mercado laboral a las personas privadas de su libertad una vez que obtengan su libertad. 

 

• Mantener a través de los talleres de autoconsumo la producción de pan, tortilla, purificación de agua, elaboración de 

productos textiles, productos orgánicos y lavandería, destinada a la satisfacción de las necesidades de la Población de los 

Centros Penitenciarios de la Ciudad de México. 

 

• Contribuir a la realización de actividades de capacitación para el trabajo y fomento al empleo en los Centros 

Penitenciarios. 

 
7.- Metas físicas. La Acción Institucional inicia con la entrega de 649 ayudas económicas mensuales, las cuales se 

entregarán al mismo número de personas privadas de su libertad. Se registrarán mensualmente las altas o bajas a la Acción 

Institucional derivado de dos supuestos:  

 

1.- Egreso por libertad  

2.- Cambio de plan de actividades determinado por el juez.  

 

Altas que se sumarán al número mensual de total de personas impactadas, considerando un incremento promedio del 5%. 

 

El total de ayudas económicas entregadas mensualmente es de 649, las cuales dan un total anual de 7,788 ayudas 

económicas dentro de la presente Acción Institucional.   

 

Procedimiento de Entrega de la ayuda económica 

 
Capacitación para el trabajo y Talleres de Autoconsumo: 

 

1.- El Jefe de la oficina de Talleres y el Jefe de la Oficina de Capacitación para el trabajo, respectivamente, elaborarán de 

manera quincenal la Relación de entrega de ayudas de las personas privadas de su libertad que recibirán la ayuda económica 
de acuerdo al presupuesto asignado y prorrateado para el período quincenal, anexando control de asistencia. 

 

2.- El Jefe de la Oficina de Capacitación para el trabajo y el Jefe de la Oficina de Talleres solicitaran el visto bueno de las 

áreas de la Oficina de Organización del Trabajo y del Director del Centro Penitenciario plasmando su firma en la relación 

de entrega ayuda económica a personas privadas de su libertad que realizan una actividad productiva o de Capacitación para 

el trabajo que recibirán ayuda económica. 

 

3.- El cálculo de la ayuda económica se realizará por cada hora laborada en base al salario Mínimo General Vigente de la 

Ciudad de México, tomando en consideración 10 días mensuales con cuatro horas de actividad como mínimo por turno, lo 

cual equivale a 40 horas mensuales de actividad productiva que a razón de $15.40 (quince pesos 40/100 M.N.) por hora 

suma un pago mínimo por $616.00 (seiscientos dieciséis pesos 00/100 M.N. mensuales de ayuda económica por cada 

persona privada de su libertad siempre y cuando cubran las 40 horas mensuales, sin embargo el pago de ayuda económica 

será variable de acuerdo a la actividad desarrollada, toda vez que las diversas actividades no se desarrollan en un mismo 

número de horas.  

 

SALARIO MÍNIMO EQUIVALENCIA 

POR HORA 

NÚMERO MÍNIMO DE 

HORAS MENSUALES 

MONTO MÍNIMO MENSUAL DE 

AYUDA ECONÓMICA 

$123.22 $15.40 40 HORAS $616.00 

 

La distribución de recursos es variable dependiendo del Centro Penitenciario y las necesidades de servicios atendidos para 
cada establecimiento y de conformidad con las medidas de seguridad institucional.  

 

4.-La entrega de ayuda económica estará sujeta a las altas, bajas y cambios de la actividad productiva o de capacitación para 

el trabajo, derivados de los dos siguientes supuestos:  
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1) Egreso por libertad  

2) Cambio de plan de actividades determinado por el juez.  

 

Con lo cual se buscará incentivar la incorporación de un mayor número de personas privadas de la libertad para ser 

beneficiada por la presente Acción Institucional.  

 

5.- El Jefe de la oficina de Talleres entregará la Relación de entrega de ayudas a personas privadas de su libertad que 

recibirán ayuda económica, debidamente requisitada al Enlace Administrativo de cada Centro Penitenciario para su revisión 

y validación de información, para que éste a su vez las remita debidamente requisitadas a la Subdirección de Finanzas. 

La Relación de entrega de ayudas a Personas Privadas de su Libertad que realizan una actividad de Capacitación para el 

trabajo o Productiva, contendrá los siguientes requisitos. 

 

a).- Número de hojas. 
b).- Fecha de elaboración. 

c).- Número de quincena de ayuda económica. 

d).- Nombre del Taller de Capacitación para el trabajo o de Autoconsumo. 

e).- Período. 

f).- Nombre del Centro Penitenciario. 

g).- Nombre y firma autógrafa del Jefe de Talleres, Jefe de Organización de Trabajo y el sello de las oficinas. 

h).- Nombre y firma autógrafa del Jefe de Capacitación para el trabajo, Jefe de Organización de Trabajo y el sello de las 

oficinas. 

i).- Puesto, nombre y firma del Director del Centro Penitenciario, así como el sello de la Dirección. 

j).- Número progresivo o número de personas privadas de su libertad. 

k).- Número de partida para la certeza de que la persona privada de su libertad tiene comisión de actividad productiva, para 

distinguir Homónimos. 

l).-Nombre y apellidos de la persona privada de su libertad. 

m).-Simultáneamente a la entrega de ayuda económica, se plasmara la firma autógrafa de la persona privada de su libertad y 

en caso de duda se verificara con listados anteriores. 

n).- Número de horas por día de actividad productiva. 

o).- Salario Mínimo General Vigente de la Ciudad de México del período y año al que corresponde. 

p).- Total de horas de actividad productiva. 
q).- Deducción a petición de la persona privada de su libertad para su fondo de ahorro. 

r).- Deducción a petición de la persona privada de su libertad de la reparación del daño, seguridad social y asignación de 

entrega a familiares a voluntad de la persona privada de su libertad. 

s).- Deducción de préstamos a petición de la persona privada de su libertad, siempre y cuando cuente con recursos 

económicos en su cuenta individual de fondo de ahorro. 

t).- Neto a Entregar 

u).- Observaciones 

 

6.- El Jefe de la Oficina de Organización del Trabajo realizará la revisión y supervisión aleatoria de las actividades y 

cumplimiento de comisión de la Capacitación para el trabajo y Talleres de Autoconsumo, revisando y validando el control 

de asistencia de cada área. 

 

7.- La Subdirección de Finanzas, en caso de no estar debidamente requisitada y aprobada la Relación de entrega de Ayudas 

a personas privadas de su libertad que reciben una Capacitación para el trabajo o Actividad Productiva y que recibirán una 

ayuda económica, la devolverá al Enlace Administrativo correspondiente, a efecto de realizar las correcciones pertinentes. 

 

8.- La Subdirección de Finanzas emitirá los cheques a favor de los Enlaces Administrativos para la entrega de la ayuda 
económica, informando de manera inmediata a la Dirección Ejecutiva de Trabajo Penitenciario, autoridad que designará a 

un servidor público adscrito a dicha área para que acompañado del Jefe de la Oficina de Talleres o de Capacitación para el 

trabajo, según sea el caso, verifiquen presencialmente el pago de las relaciones de ayuda económica de los Talleres de 

Capacitación para el trabajo o de Autoconsumo, remitiéndolos junto con la Relación de entrega de ayudas a personas 

privadas de su libertad que realizan una Actividad Productiva para la firma de cada una de las personas privadas de su 

libertad al momento de recibir su ayuda económica, que una vez pagada, el Enlace Administrativo de cada Centro 

Penitenciario, previa instrucción de la Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas entregará de manera quincenal un  
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informe que contenga la relación de sus comisionados, actividad desarrollada, número de horas cubiertas, evidencia 

fotográfica en medio magnético y de manera simultánea y sin excepción entregará copia de las relaciones de ayuda 

económica entregadas con el control de asistencia, la cual indicará la actividad realizada por cada comisionado tanto de los 

Talleres de Autoconsumo y de Capacitación para el trabajo. 

 

9. Una vez que hayan sido recuperadas las firmas autógrafas de las personas privadas de su libertad que recibieron su ayuda 

económica, los Subdirectores de Enlace Administrativo de cada Centro Penitenciario, entregarán en original los listados 

debidamente firmados por las personas privadas de su libertad a la Subdirección de Finanzas para su comprobación. 

 

10. En el supuesto que uno de los Subdirectores de Enlace Administrativo de cada Centro Penitenciario, no haya podido 

entregar la ayuda económica a alguna de las personas privadas de su libertad, procederá a depositarlo inmediatamente en la 

cuenta institucional administrada por la Subdirección de Finanzas para su integración al fondo de ahorro de cada privado de 

su libertad y el registro correspondiente. 
 

11. La Subdirección de Finanzas custodiará y archivará física y de manera electrónica la Relación de entrega de ayudas 

económicas en original de las personas privadas de su libertad que realizan una actividad Productiva o de Capacitación para 

el trabajo y que recibirán una ayuda económica, para posibles consultas y/o aclaraciones. 

 

Servicios Generales: 

 

1. El Subdirector de Enlace Administrativo elaborará de manera quincenal la Relación de entrega de ayudas de las personas 

privadas de su libertad que recibirán la ayuda económica de acuerdo al presupuesto asignado y prorrateado para el período 

quincenal, anexando control de asistencia.  

 

2. El Subdirector de Enlace Administrativo solicitara el visto bueno de las áreas de la Oficina de Organización de Trabajo y 

del Director del Centro Penitenciario plasmando su firma en la relación de entrega de ayuda económica a personas privadas 

de su libertad que realizan una actividad productiva en alguna de las áreas de Servicios Generales y que recibirán la ayuda 

económica. 

 

3. El cálculo de la ayuda económica se realizará por cada hora laborada en base al salario Mínimo General Vigente de la 

Ciudad de México, tomando en consideración 10 días mensuales con cuatro horas de actividad como mínimo.  
 

4. La ayuda económica estará sujeta al movimiento de la comisiones (altas, bajas y cambios) en las áreas de Servicios 

Generales  que determine el Comité Técnico de acuerdo a la trayectoria institucional, actividad desarrollada y conducta de 

acuerdo a lo establecido en el Reglamento Interno de las áreas de Servicios Generales, debiendo entenderse que la entrega 

de ayuda económica será rotatoria conforme a las necesidades operativas de cada Centro Penitenciario, por lo que en ningún 

caso, la ayuda económica será proporcionada de manera permanente. 

 

5. El Subdirector de Enlace Administrativo entregará la Relación de entrega de ayudas a personas privadas de su libertad 

que reciben una ayuda económica, debidamente requisitada a la Subdirección de Finanzas. 

 

La Relación de entrega de ayudas a Personas Privadas de su Libertad que realizan una Actividad en las áreas de Servicios 

Generales, contendrá los siguientes requisitos. 

 

a).- Número de hojas. 

b).- Fecha de elaboración. 

c).- Número de quincena de ayuda económica. 

d).- Nombre de la actividad de servicios generales. 
e).- Período. 

f).- Nombre del Centro Penitenciario. 

g).- Nombre y firma autógrafa del Subdirector de Enlace Administrativo, Jefe de Organización de Trabajo y el sello de la 

oficina. 

h).- Puesto, nombre y firma del Director del Centro Penitenciario, así como el sello de la Dirección. 

i).- Número progresivo o número de personas privadas de su libertad. 

j).- Número de partida para la certeza de que la persona privada de su libertad tiene comisión de actividad productiva, para 

distinguir Homónimos. 
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k).- Nombre y apellidos de la persona privada de su libertad. 

l).- Simultáneamente a la entrega de ayuda económica, se plasmara la firma autógrafa de la persona privada de su libertad y 

en caso de duda se verificara con listados anteriores. 

m).- Número de horas por día de actividad productiva. 

n).- Salario mínimo general vigente de la Ciudad de México del período y año al que corresponde. 

o).- Total de horas de actividad productiva. 

p).- Deducción a petición de parte para su fondo de ahorro. 

q).- Deducción de préstamos a petición de la persona privada de su libertad, siempre y cuando cuente con recursos 

económicos en su cuenta individual de fondo de ahorro. 

r).- Deducción a petición de la persona privada de su libertad de la reparación del daño, seguridad social y asignación de 

entrega a familiares a voluntad de la persona privada de su libertad. 

s).- Neto a Entregar 

t).- Observaciones  
 

6. El Jefe de Oficina de Organización del Trabajo realizará la revisión y supervisión aleatoria de las actividades y 

cumplimiento de comisión de actividades en las áreas de Servicios Generales, revisando y validando el control de asistencia 

de cada área. 

 

7. La Subdirección de Finanzas, en caso de no estar debidamente requisitada y aprobada la Relación de entrega de ayudas a 

personas privadas de su libertad que realizan Actividad Productiva en las áreas de Servicios Generales y que recibirán una 

ayuda económica, la devolverá al Enlace Administrativo correspondiente, a efecto de realizar las correcciones pertinentes. 

 

8. La Subdirección de Finanzas emitirá los cheques a favor de los Enlaces Administrativos para la entrega de la ayuda 

económica, informando de manera inmediata a la Dirección Ejecutiva de Trabajo Penitenciario, autoridad que designará a 

un servidor público adscrito a dicha área para que acompañado del Jefe de la Oficina de Organización del Trabajo, 

verifiquen presencialmente el pago de las relaciones de ayuda económica de las Áreas de Servicios Generales, recabando la 

firma de cada una de las personas privadas de su libertad al momento de la entrega de ayuda económica, que una vez pagada 

el Enlace Administrativo de cada Centro Penitenciario, previa instrucción de la Dirección Ejecutiva de Administración y 

Finanzas entregará de manera quincenal al Servidor Público designado por la Dirección Ejecutiva de Trabajo Penitenciario 

o en su caso al Jefe de Oficina de Organización del Trabajo, un informe que contenga la relación de sus comisionados, 

actividad desarrollada, número de horas cubiertas, evidencia fotográfica en medio magnético y de manera simultánea y sin 
excepción entregará copia de las relaciones de la entrega de ayuda económica pagadas con el control de asistencia, el cual 

indicará la actividad realizada por cada comisionado en las áreas de Servicios Generales.  

 

9. Una vez que hayan sido recuperadas las firmas autógrafas de las personas privadas de su libertad que recibieron su ayuda 

económica, los Subdirectores de Enlace Administrativo de Cada Centro Penitenciario, entregarán en original los listados 

debidamente firmados por las personas privadas de su libertad a la Subdirección de Finanzas para su comprobación. 

 

10. En el supuesto que uno de los Subdirectores de Enlace Administrativo de cada Centro Penitenciario, no haya podido 

entregar la ayuda económica a alguno de las personas privadas de su libertad, procederá a depositarlo inmediatamente en la 

cuenta institucional administrada por la Subdirección de Finanzas para su integración al fondo de ahorro de cada privado de 

su libertad y el registro correspondiente. 

 

11. La Subdirección de Finanzas custodiará y archivará física y de manera electrónica la Relación de entrega de ayudas 

económicas en original de las personas privadas de su libertad que realizan una Actividad Productiva y que recibirán una 

ayuda económica, para posibles consultas y/o aclaraciones. 

 

8.- Presupuesto 
 
Mediante oficio No. SG/DGAyF/0304/2020 de fecha 13 de marzo de 2020, suscrito por el Licenciado Gilberto Camacho 

Botello, Director General de Administración y Finanzas en la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México y mediante 

oficios número SSP/DEAF/0731/2020 y SSP/DEAF/0891/2020, suscritos por el Licenciado Adalberto López Ríos, Director 

Ejecutivo de Administración y Finanzas respectivamente, informan que se cuenta con presupuesto para el segundo semestre 

de 2020 por la cantidad de $4,000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), presupuesto autorizado para la 

Subsecretaría de Sistema Penitenciario, asignados para el período julio-septiembre de 2020 a la partida 4412 “Atención a  
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Personas Privadas de su Libertad en programas de Capacitación y Actividades Productivas”, con lo cual se entregará un 

total de 649 ayudas económicas mensuales, las cuales se entregarán al mismo número de personas privadas de su libertad, 

las cuales dan un total anual de 7,788 ayudas económicas dentro de la presente Acción Institucional, ejerciendo un gasto de 

$666,666.67 (Seiscientos sesenta y seis mil, seiscientos sesenta y seis pesos 67/100 M.N.) mensuales aproximadamente.  

 

Cabe señalar que para dicha Acción Institucional se ejercieron hasta el primer semestre de 2020 un total de $4, 000,000.00 

(Cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), del presupuesto total autorizado.  

 

9.- Temporalidad. La presente Acción Institucional cuenta con una duración de un semestre, la cual de conformidad con lo 

establecido en el artículo 129 de la Ley de Austeridad, cumple con los requisitos y necesidades de formalidad para la 

continuidad de la Acción Social durante el presente ejercicio fiscal 2020. 

 

9.1.- Fecha de inicio.- La Acción Institucional inicia a partir del 01-01-2020 
 

9.2.- Fecha de término.- La Acción Institucional concluye operaciones el 31-12-2020 

 

10.- Requisitos de acceso.- Base mínima en observancia de lo dispuesto por la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

 
Se otorgará la ayuda económica a personas privadas de su libertad que realizarán actividades de capacitación para el trabajo, 

actividades de pública utilidad, actividades productivas en los talleres de autoconsumo y servicios generales en función al 

presupuesto asignado, dicha ayuda no podrá ser menor al equivalente a un Salario Mínimo General Vigente para la Ciudad 

de México, de acuerdo a lo establecido en los artículos 91 fracción II, 92, 93, 94 y 95 de la Ley Nacional de Ejecución 

Penal, mediante pago quincenal respectivo.  

 

Capacitación para el trabajo y talleres de autoconsumo  

 
1.- Solicitud de incorporación a las actividades de capacitación para el trabajo, de pública utilidad y talleres de autoconsumo 

dirigida al Jefe de la Oficina de Organización del Trabajo del Centro Penitenciario debidamente firmada por la persona 

privada de su libertad, la cual será evaluada por el Comité Técnico para su determinación. 

 

2.- Solicitar y aprobar ante el área de Capacitación para el trabajo del Centro Penitenciario correspondiente el curso de 
capacitación en el estándar de competencias laborales EC0217 “Formador de Formadores” (Formación de Capital Humano 

de manera presencial) y capacitación en las diferentes especialidades (tortillería, panadería, sastrería o costura, lavandería y 

purificación de agua) en coordinación con la Oficina de la Jefatura de Talleres. 

 

3.- Haber aplicado las habilidades, conocimientos, destreza y experiencia en la elaboración de bienes tales como; 

capacitación para el trabajo, panadería, tortillería, sastrería o costura, lavandería, purificación de agua, producción de 

pintura, serigrafía, asesores educativos, promotores culturales, deportivos, pública utilidad y huertos urbanos entre otros. 

 

4.- Contar con la notificación de autorización de la comisión del Comité Técnico del Centro Penitenciario para la asignación 

de alguna de las actividades de capacitación para el trabajo, de pública utilidad y productivas, conforme a su plan de 

actividades. 

 

Servicios Generales 

 
1. Solicitud de incorporación a las actividades del área de Servicios Generales dirigida al Jefe de la Oficina de Organización 

del Trabajo del Centro Penitenciario debidamente firmada por la persona privada de su libertad, la cual será evaluada por el 

Comité Técnico para su determinación. 
 

2. Solicitar y aprobar ante el área de Capacitación para el trabajo del Centro Penitenciario el curso de capacitación en el 

estándar de competencias laborales EC0217 “Formador de Formadores” (Formación de Capital Humano de manera 

presencial) y acreditar la capacitación en las diferentes áreas de Servicios Generales. 

 

3. Haber aplicado las habilidades, conocimientos, destreza y experiencia en las áreas de servicios generales para la higiene,  

operación, mantenimiento y conservación del Centro Penitenciario (plomería, electricidad, jardinería, herrería, entre otros) 
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4. Contar con la notificación de autorización de la comisión del Comité Técnico del Centro Penitenciario para la asignación 

de alguna de las actividades de Servicios Generales, conforme a su plan de actividades. 

 

11.- Criterios de selección de la población 
 

Selección de personas privadas de su libertad. 

 
En virtud, de que el presupuesto asignado para la ayuda económica a personas privadas de su libertad que realizaran una 

actividad productiva en los talleres de Autoconsumo y Servicios Generales de cada Centro Penitenciario es limitado, la 

ayuda económica solamente procederá siempre y cuando exista suficiencia presupuestal disponible en cada Centro 

Penitenciario, para lo cual la selección se sujetará sin discriminación y observancia de lo siguiente: 

 

Capacitación para el trabajo y Talleres de Autoconsumo  
 

1) Contar con comisión vigente autorizada por el Comité Técnico 

2) Tener o estar en proceso de obtener la acreditación del curso de capacitación en el estándar de competencias laborales 

EC0217 “Formador de Formadores” (Formación de Capital Humano de manera presencial)   

3) Se seleccionará a la persona privada de su libertad con trayectoria institucional favorable y capacitación acreditada en las 

especialidades de tortillería, panadería, sastrería o costura, lavandería, purificación de agua, producción de pintura, 

serigrafía, asesores educativos, promotores culturales y deportivos, huertos urbanos, entre otros. 

4) En caso de que dos o más personas privadas de su libertad cuenten con la misma trayectoria institucional favorable y 

capacitación acreditada, será elegido el que tenga la constancia de acreditación del curso de capacitación en el estándar de 

competencias laborales EC0217 “Formador de Formadores” (Formación de Capital Humano de manera presencial)   

5) En ningún caso el Jefe de la oficina de Organización del Trabajo podrá optar por algún otro criterio de selección.  

6) El resultado será hecho del conocimiento de la persona privada de su libertad en un término de 5 días hábiles a partir de 

la solicitud. 

 

Servicios Generales  

 
1) Contar con comisión vigente autorizada por el Comité Técnico. 

2) Tener o estar en proceso de obtener la acreditación del curso de capacitación en el estándar de competencias laborales 
EC0217 “Formador de Formadores” (Formación de Capital Humano de manera presencial)   

3) Se seleccionará a la persona privada de su libertad con trayectoria institucional favorable y capacitación acreditada en las 

áreas de Servicios Generales para la higiene, operación, mantenimiento y conservación del Centro Penitenciario como son 

(plomería, electricidad, jardinería, herrería, entre otros) 

4) En caso de que dos o más personas privadas de su libertad cuenten con la misma trayectoria institucional favorable y 

capacitación acreditada, será elegido el que tenga la constancia de acreditación del curso de capacitación en el estándar de 

competencias laborales EC0217 “Formador de Formadores” (Formación de Capital Humano de manera presencial).   

5) En ningún caso el Jefe de la oficina de Organización del Trabajo podrá optar por algún otro criterio de selección.  

6) El resultado será hecho del conocimiento de la persona privada de su libertad en un término de 5 días hábiles a partir de 

la solicitud. 

 

Retiro de la ayuda económica 

 
A la persona privada de su libertad que sufra un cambio de situación jurídica (traslado a otro Centro Penitenciario o 

libertad) dejará de percibir su ayuda económica. La persona privada de su libertad que sea sancionado con el cambio de su 

comisión por el Comité Técnico dejará de percibir la ayuda económica. 

 

Equidad y género 
 

Las mujeres privadas de su libertad en los diferentes Centros Penitenciarios de la Ciudad de México tendrán las mismas 

oportunidades de incorporarse a una actividad productiva o de capacitación para el trabajo y con ello estar en posibilidades 

de recibir una ayuda económica en igualdad de circunstancias cumpliendo con los requisitos solicitados. 
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12.- Operación de la acción.- Acción Institucional que semestralmente y a través de convocatoria para que toda persona 

privada de su libertad interesada y que cumpla con los requisitos de formalidad para participar en la Acción Institucional se 

sume para garantizar al interior de los Centros Penitenciarios la entrega de servicios de producción de pan y tortilla, 

producción de productos textiles, purificación de agua, lavandería, peluquería, servicios de capacitación, huertos urbanos, 

de pública utilidad y servicios generales para consumo y beneficio de la población privada de su libertad, controlados por 

los Jefes de Oficina de Talleres, Jefes de Oficina de Capacitación, jefes de oficina de organización del trabajo y enlaces 

administrativos, quienes supervisarán la realización, distribución y entrega de todos los servicios que son gratuitos. 

 

Ámbito de Aplicación. 

 
Capacitación para el trabajo, Talleres de Autoconsumo y Servicios Generales ubicados en: 

 

Reclusorio Preventivo Varonil Norte  
Reclusorio Preventivo Varonil Oriente  

Reclusorio Preventivo Varonil Sur  

Penitenciaría de la Ciudad de México 

Centro Femenil de Reinserción Social Santa Martha Acatitla  

Centro Varonil de Reinserción Social Santa Martha Acatitla 

Centro Femenil de Reinserción Social  

Centro de Ejecución de Sanciones Penales Varonil Oriente 

Centro de Ejecución de Sanciones Penales Varonil Norte 

Centro Varonil de Rehabilitación Psicosocial 

Centro Varonil de Seguridad Penitenciaria I 

Centro Varonil de Seguridad Penitenciaria II 

 

13.- Procedimiento de Admisión y Difusión 

 
Capacitación para el trabajo, Talleres de Autoconsumo y Servicios Generales: 

 

I.- Las personas privadas de su libertad que cuenten con una comisión vigente expedida por el Comité Técnico y que 

realicen una actividad productiva o de capacitación para el trabajo, podrán solicitar su incorporación a la ayuda económica 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal. 

II.- Deberá existir suficiencia presupuestal disponible a partir de la cancelación de la comisión de una persona privada de su 

libertad. 

III.- El Jefe de la Oficina de Talleres hará la consulta con respecto a la vigencia de la comisión en la Oficina de 

Organización del Trabajo del Centro Penitenciario. 

IV.- El Jefe de Talleres mediante convocatoria abierta a toda la población, realizará la difusión en áreas comunes del Centro 

Penitenciario y hará del conocimiento a las personas privadas de su libertad comisionadas la posibilidad de recibir una 

ayuda económica de manera quincenal siempre y cuando cumplan con los requisitos y exista suficiencia presupuestal.  

V.- La Convocatoria tendrá una vigencia de 3 días, plazo en el cual el Jefe de la oficina de Organización del Trabajo 

recibirá las solicitudes escritas, debidamente firmadas, las cuales deberán manifestar su voluntad de recibir una ayuda 

económica.  

VI.- El Jefe de la Oficina de Organización del Trabajo en coordinación con el Jefe de la Oficina de Talleres o en su caso el 

Jefe de Oficina de Capacitación, propondrá ante el Comité Técnico la relación de las Personas Privadas de su Libertad que 

acrediten los requisitos referidos en el cuerpo del presente instrumento, en un plazo no mayor a 5 días hábiles a partir del 

cumplimiento de la vigencia de la convocatoria. 

VII.- Una vez emitida la autorización de Comité Técnico, el Jefe de Organización del Trabajo notificará por escrito el 

acuerdo recaído a la persona privada de su libertad que haya resultado seleccionada su incorporación a la ayuda económica 
derivado de la realización de su actividad productiva o de capacitación para el trabajo. 

 

14.- Padrón de beneficiarios y facilitadores de servicios y/o listado de identificación de personas usuarias.- La 

Dirección Ejecutiva de Trabajo Penitenciario contará con un padrón de beneficiados de manera mensual, de conformidad 

con las relaciones de ayuda económica y listados de asistencia que proporcionen en tiempo y forma el primer día hábil 

posterior al mes que concluye, las diferentes autoridades responsables de las áreas de talleres, capacitación y servicios 

generales de cada Centro Penitenciario. 
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15.- Criterios de exigibilidad, inconformidad y rendición de cuentas.  

 

RESTRICCIONES: 

 
Las causales de baja del beneficiario y por lo tanto del retiro de la ayuda económica son las siguientes: 

 

I. No contar con la aprobación del Comité Técnico.  

II. Observar conductas inadecuadas contrarias a los Reglamentos Internos y/o que pongan en riesgo la seguridad propia, la 

de sus compañeros o la institucional durante su actividad de capacitación y/o productiva; 

III. No acudir a actividades de capacitación para el trabajo y/o desarrollo de competencias laborales; 

IV. Causar daño a la maquinaria, equipo, materias primas y/o bienes a cargo de la Institución; 

V. Acumular tres inasistencias consecutivas no justificadas; 
VI. Que el beneficiario opte por voluntad propia solicitar su baja del taller. 

VII. Que ante el Comité Técnico se solicite el cambio de comisión por el incumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el presente instrumento. 

VIII. Por egreso del Centro Penitenciario derivado de libertad y/o traslado a otro Centro Penitenciario.  

IX. Por cambio de plan de actividades dictado por el Juez.  

 

MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD: 

 
Las personas privadas de su libertad beneficiadas podrán solicitar información relativa a su ayuda económica a la 

Subdirección de Finanzas a través de la Subdirección de Enlace Administrativo en caso de que se niegue la información, 

podrá interponer una petición administrativa al Director del Centro Penitenciario que deberá resolver en 5 días, en caso de 

que la petición fuera resuelta en sentido contrario a los intereses del peticionario este podrá interponer una controversia ante 

el Juez de Ejecución Penal. 

 

INCONFORMIDADES 
 

En caso de que alguna persona privada de su libertad que haya solicitado su incorporación a una actividad de capacitación 

para el trabajo o productiva no fuera seleccionado, podrá inconformarse dentro del término de 5 días hábiles, mediante un 
escrito que deberá ser entregado al Comité Técnico de cada Centro Penitenciario para remitirlo inmediatamente ante el Juez 

de Ejecución Penal.  

 

16.- EVALUACION y MONITOREO: 
 

La Dirección Ejecutiva de Trabajo Penitenciario realizará un monitoreo de resultados de manera mensual que contenga el 

número de beneficiados por mes, así como monitorear la aplicación de recursos de manera mensual y trimestral.  

 

TRANSITORIO 
 

Único.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 

 

Ciudad de México, a 3 de julio de 2020 

 

EL SUBSECRETARIO DE SISTEMA PENITENCIARIO 

ANTONIO HAZAEL RUÍZ ORTEGA 

 
 

(Firma) 

 

 

 

 

 

 


